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ARTICUL 1°.- AUTORIZAR la construcción del edificio ubicado en el predio

identificad o
 catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela 1 g, de la ciudad de

Ushuaia, ropiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación
presentad , obrante a fojas 7,8 y 9 del Expediente DU-6012-2016.
ART1CUL 2° - La aprobación del proyecto enunciado en el artículo 1° quedará
sujeta a a conformidad de la documentación de obra requerida por las areas

técnicas óompetentes.
ARTICULO	 La aprobación del proyecto enunciado en el artículo 1° quedará

condicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro

del predi .
ARTICU 0 4°.- El "Certificado Final de Obra" de la construcción autorizada en el
artículo , quedará condicionado a la ejecución de la mensura que incorpore la

fracción de la parcela denominada catastralment e como Sección E, Macizo 2,

Parcela 1 g, en la cual se construirá el edificio, a la parcela denominada

catastralmente Sección E, Macizo 2, Parcela 1h.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgació n.
 Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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21 OCT 2016
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-696212016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día 28/09/2016

corresppndiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

autorizá la construcción del edificio ubicado en el predio identificado catastralmente como

Sección E, Macizo 2, Parcela 1 g, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA,

sobre I base de la documentación presentada, obrante a fojas 7, 8 y 9 del Expediente DU-

6012-2016, quedando la aprobación del proyecto sujeta a la conformidad de la documentación

de obr? requerida por las áreas técnicas competentes y condicionada a la ubicación de
cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro del predio.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta
Municip lidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°,2 1 g /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontr ndose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuai

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTIC LO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 2 8 «..- , soncionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente
a la ocitava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de fa cual se autoriza la
construCción del edificio ubicado en el predio identificado catastralmente como Sección E,

Macizo , Parcela lg, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de
la docurpentación presentada, obrante a fojas 7, 8 y 9 del Expediente DU-6012-2016, quedando
la aproblación del proyecto sujeta a la conformidad de la documentación de obra requerida por
las áre

estacio

ARTICU
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s técnicas competentes y condicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de
amiento dentro del predio. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

LO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. CumpEdo,
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